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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE L\ GOBERNACION.

(Gaceta. 31 Enero 18'2.) 

INSTRUCCION

QUE LOS INSPECTORES PROVINCIALES DE LA BENEFI
CENCIA PARTICULAR HAN DE OBSERVAREN EL EJERCI
CIO DE SUS FUNCIONES, APROBADA POR REAL DECRE

TO DE ESTA FECHA. (1)

CAPITULO PRIMERO.
Disposicioues gBuerales.

Articulo 1Los Inspectores provinciales, crea
dos por Real decreto de esta fecha, tienen la do
ble misión de ¡lustrar y auxiliar el ejercicio del 
pro'e turado sobre la Beneficencia particular con
fiado á los Gobernadores dentro de sus respecti
vas provincias, y de cumplir las lunciones econó
micas propias del mismo, Que la Dirección gene
ral de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales les delega.

Art. 2.° Se entenderán con las oficinas con-

(1) Véase el número de ayer 3. 

trates por conducto de la Dirección general de
que C ‘penden.

Art. 3.° Consultarán las dudas que les ocur
ran en el desempeño de sus funciones con los 
Abogados del ramo en la provincia, ajustando su 
conducta á los informes de estos; pero cuando ta
les informes no les satisfagan, reproducirán , la 
consulta á la Dirección general con copia del dic- 
támen del Letrado.

Art. 4.° No entablarán recurso ni acción judi
ciales sino después de haber agotado los guberna
tivos y con autorización expresa de la Dirección 
general en cada caso particular.

Art. 5.° Al tomar posesión de su cirgo pres
tarán una fianza en garantía de los fondos que 
han de administrar y proporcionada al importe 
anual de estos á favor del Protectorado, represen
tado por el Gobernador de la provincia. Cuando 
la fianza consista en títulos de la Deuda pública, 
se apreciarán al tipo de la cotización corriente: 
cuando consista en fincas, se estimarán al 50 por 
100 de su tasación.

Art. 6.° Custodiarán con todo esmero los ex
pedientes y documentos que constituyan el archi- 
■vo do la Inspección, formando índice detallado y 
expresivo de ellos, remitiendo copia del mismo á 
la Dirección general y adicionándolo con apén
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dices anuales, de que también elevarán copias.
Art. 7.° Costearán los gastos de personal y de 

material de sus oficinas.
Art. 8.° Los Inspectores provinciales de la Be

neficencia particular reunen á este los caracteres 
de investigadores del ramo, liquidadores del im
puesto especial del mismo y recaudadores de va
lores de Beneficencia.

CAPÍTULO II. 
De la luspecciou.

Art. 9.° Los Inspectores provinciales averi
guarán si los que ejercen el patronazgo y la Ad
ministración de las fundaciones tienen justo títu
lo para ello; si han presentado los documentos 
fundacionales; si formulan los presupuestos anua
les de los establecimientos permanentes dos me
ses antes de su ejercicio; si rinden cuentas anua
les en el primer mes del año económico siguiente; 
si han conseguido la necesaria aprobación de unos 
y otras; si pagan el 2 por 100 que las grava; si 
tienen en buen estado de conservación, produc
ción y pago los bienes que administran, y si cum
plen las prescripciones fundacionales, pudiéndo 
exigirles siempre comprobación de ello, y parti
cipando á la Dirección general cuantas irregula
ridades observen en estos particulares. Respecto 
de los bienes de estas fundaciones, aplicados le
galmente á la Beneneficencia general, provincial 
ó municipal, averiguarán si se conservan y ad
ministran debidamente, y sobre todo, si se em
plean en los objetos de su aplicación.

Art. 10. Vigilarán también con especial inte
rés porque las administraciones particulares de 
fundaciones del ramo no perciban valores de la 
Deuda pública antes de haber conseguido de la 
Dirección la expresa y necesaria autorización, 
prévia la inescusable diligencia de acreditar ante 
ellas las cargas benéficas que constituyen la fun
dación y el puntual cumplimiento de las mismas.

Art. 11. Tendrán á su cargo la administra
ción de los bienes de todas las fundaciones en que 
toque al Protectorado el nombramiento de Admi
nistrador, de las que estén á cargo de patrono ó 
patronos sustitutos nombrados por el mismo Pro
tectorado, si no lo impidieran las prescripciones 
fundacionales, y de las pendientes de regulariza- 
cion, ínterin se realiza esta con arreglo á la vo
luntad del fundador y las leyes. También podrán 
ser nombrados Administradores particulares de 
cualquiera otra fundación del ramo por los patro
nos respectivos, poro dentro inescusablemehte do 
las prescripciones fundacionales.

Art. 12. Examinarán ó informarán los presu
puestos y cuentas anuales que los patronos y Ad

ministradores fundacionales y sustitutos de esta
blecimientos permanentes tienen obligación de 
presentar, y las cuentas que los de todas las de
más instituciones de índole no permanente deben 
rendir, y que los Gobernadores de provincia les 
pasarán á este intento antes de elevarlos á la 
aprobación de la Dirección general.

Art. 13. Elevarán á esta misma Superioridad, 
dos meses antes del principio de cada año econó
mico los coorespondientes presupuestos anuales 
de los establecimientos permanentes que admi
nistren, y en el primer mes de cada año económi
co las cuentas particulares correspondientes al 
anterior de las fundaciones que tengan á su car
go, con la distinción y detalle convenientes, Jos 
justificantes necesarios y la censura del Goberna
dor de la provincia.

Será siempre documento necesario en los pre
supuestos y cuentas á que estos dos últimos ar
tículos se refieren, la relación de los bienes de las 
fundaciones respectivas, con advertencia de lás 
variantes que lleve sobre la relación anterior y 
explicación de estas.

Art. 14. Darán cuenta á la Dirección general 
de todos los bienes propios de las fundaciones que 
se sujetan á su inspección, y que sin obstáculo de 
los títulos de su creación y con arreglo á la le
gislación vigente deben desamortizarse, para que 
aquella promueva la venta do los mismos y las 
operaciones consiguientes de liquidación, emisión 
y entrega de sus equivalencias en inscripciones 
intrasferibles de la Deuda pública, cuidando de 
que antes de la venta no salgan del poder de las 
administraciones respectivas, y de que después 
de ella se paguen todos los atrasos y se liquiden 
las rentas pendientes de vencimiento.

Art 15. También darán cuenta á la misma 
Dirección de todos los pleitos de desvmculación 
que se sigan ante los Tribunales de sus respecti
vas provincias y que afecten á fundaciones de su 
inspección, cuidando de que en ellos sean oidos 
los que tal derecho tienen, y que se apuren todos 
los recursos legales en favor de los intereses de 
la Beneficencia.

Art. 16. Cuidarán do que torios los bienes raí
ces pertenecientes á fundaciones del ramo encla
vadas en su provincia se arrienden precisamente 
en pública licitación, anunciada por edictos en el 
Boletlu oficial con la antel icion mínima de 30 
dias, presidida por ellos y bajo fianza. El Gober
nador de la provincia dará cuenta del resultado á 
la Dirección general. Trascurridos ocho dias sin 
haber recibido orden en contrario, aprobará ó no 
el acto, y cumplimentará lo que acordase. Los 
gastos do la subasta sin efecto serán de oficio, y
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los de la subasta con efecto y los del otorgamien- tenien do presentes la cotización corriente en la 
to de la escritura que no tengan carácter do oñ- 1 Bolsa de Madrid el dia en que so apruebo la in- 
cio serán de cuenta dol rematante. Cuando oír
constancias especiales aconsejasen prescindir do 
la subasta en el arrendamiento do fincas urbanas, 
el Inspector provincial instruirá expediente que 
lo acredite, y con informe del Gobernador de la 
provincia, lo elevará, á la aprobación de la Direc
ción general.

Art. 17. Vigilarán porque en los mismos bie
nes no se hagan obras de conservación ó mejora 
sino con sujeción á las formalidades prevenidas 
en el articulo anterior, á no ser en caso de ingen
te necesidad justificada y aprobada por la Direc
ción general, y cuando lo que se proyecte no ex
ceda de 200 pesetas.

Art. 18. Informarán sobre cuanto el Ministe
rio de la Gobernación, la Dirección genere! de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos penales y 
el Gobernador de la provincia les encarguen.

CAPITULO TIL

De la investigación.

Art. 19. Los Inspectores provinciales, como 
investigadores del ramo y para el buen desempe
ño de este cargo, tienen todos los derechos y obli
gaciones que la legislación vigente señala á los 
investigadores dependientes del Ministerio de Ha
cienda. Pero en la manera de hacer efectivos di
chos derechos se tendrán en cuenta estas va
riantes:

1 .a Cuando la investigación dé por resultado 
fincas sujetas á la desamortización, los Inspecto
res se someterán para la obtención de! premio 
correspondiente á los trámites establecidos por el 
Ministerio de Hacienda, al que se pasará el expe
diente.

2 .a Cuando el producto de la investigación 
sea fincas que, previa la declaración oportuna 
por la dependencia competente, estén exceptua
das do la desamortización, la Dirección general 
da Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales ordenará á quien legal monte ejerza el pa- 
tronozgo que proceda desde luego á vender en 
pública subasta, y con las solemnidades debidas, 
la parte absolutamente necesaria para cubrir el 
premio; y si la subasta, después de intentada tres 
veces, no so verificase, liará la oportuna adjudica
ción, á no ser que un mutuo convenio proporcio
no otro modo de satisfacer el premio con la apro
bación de dicha Dirección.

3 .a Cuando por la investigación se adquieran 
valores públicos, so segregará do ellos la canti- 
da 1 necesaria, circulando las úrdanos al efecto, y 

vestigacion.
Y 4.a Cuando se investigue numerario sufi

ciente á satisfacer el premio se abonará esto di
recta é indirectamente.

Art. 20. Deben reclamar como do oficio, pero 
respetando la forma legal, de los patronos y Ad
ministradores, y do las Notarías, Registros de la 
propiedad y demás oficinas y Archivos públicos, 
testimonios ó certificaciones autorizadas de los 

’ títulos fundacionales y de cuantos más documen
tos juzguen necesarios para conocer el origen, 
naturaleza, patronos, Administradores, objeto, 
dotación y vicisitudes de las fundaciones encla
vadas en la provincia.

Art. 21. También están obligados á inventa
riar todas las fundaciones á que su acción se ex
tiende, llevando al efecto libros-registros en que 
consignen las circunstancias apuntadas en el ar
tículo anterior, y remitiendo á la Dirección ge
neral copia de los mismos y de las variantes que 
en ellos introduzcan.

Art. 22. Cuando les constare que existen in
debidamente en poder do alguna persona ó cor
poración documentos ó bienes pertenecientes á 
fundaciones del ramo, instruirán el oportuno ex
pediente para acreditar aquellos hechos, eleván
dolo con urgencia á la Dirección general.

Art. 23. Cuidarán de promover las convenien
tes aplicaciones extrictamente benéficas de los 
bienes pertenecientes á fundaciones cuyo objeto, 
por caducidad ó por falta de recursos, no pudiera 
ser satisfecho y de los sobrantes que otras tu
viesen.

CAPÍTULO IV.

De la licjuiclacion.

Art. 24. Los Inspectores provinciales tienen 
la obligación de liquidar, siempre que censuren 
cuentas de los Administradores particulares ó las 
rindan por este concepto, las cantidades que en 
ellas resulten para el Tesoro por el 2 por 100 con 
que están gravadas las rentas de todas las funda
ciones de Beneficencia particular.

Art. 25. Practicrán estas liquidaciones car
gando el 2 por 100 sobre el ingreso total de las 
fundaciones respectivas, después de rebajadas del 
mismo todas las demás contribuciones que los 
graven.

Art. 20. Darán cuenta á la Dirección general 
de que penden, en los ocho primeros días de cada 
mes, de las liquidaciones que practiquen en el 
anterior por medio de estados mensuales que con-



800 BOLETIN OFICIAI

tengan los datos explicados en la facultad 6. del 
artículo 7.° del Real decreto de esta fecha.

- CAPÍTULO V.
De la recautLaclou.

Art. 27. Los Inspectores provinciales recau- , 
darán, además de los valores pertenecientes alas 
fundaciones particulares que administren, los que 
por sor sobrantes do otras, por no bastar á los 
fines fundacionales respectivos ó por tener un ob
jeto que haya caducado deban aplicarse á otro 
inescusablemente benéfico. En tal concepto serán 
investidos en sus personas ó en las que al efecto 
designen por los Gobernadores de provincia con 
el carácter de Comisionados ejecutores, con ar
reglo á las leyes, y podrán pedir el apremio que 
estas autorizan.

Art. 28. Remitirán á la Dirección general, en 
los ocho primeros dias de cada mes, estados ge
nerales de los ingresos y salidas de fondos ocur
ridos en el anterior, con los debidos detalles y 
deslinde de procedencias.

Art. 29. Elevarán á la misma Superioridad y 
en el primer mes de cada año económico las 
cuentas generales del anterior con los detallles y 
deslinde expresados, con los justificantes necesa
rios y con la censura del Gobernador de la pro
vincia.

Art. 30. Tanto en los estados mensuales co
mo en las cuentas anuales aparecerán con per
fecta separación los ingresos y gastos corrientes 
y extraordinarios con distinción de las fundacio
nes de que emanen y las liquidaciones del im
puesto del Tesoro y do los premios de Adminis
tración.

CAPÍTULO VL

De los pTemi-os.
Art. 31. Los Inspectores provinciales percibi

rán el 5 por 100 de los ingresos anuales de las 
Administraciones que tengan á su cargo; el 2 por 
100 de los ingresos anuales que se declaren defi
nitivos en aquellas cuyos presupuestos ó cuentas 
informen, pero sin poder gravar por este concep
to en más de 500 pesetas á una sola fundación; 
los premios señalados por la legislación vigente 
en las investigaciones que realicen, y la comi
sión que el Gobernador de la provincia respectiva 
les fije dentro de las leyes, cuando haya de in
vestirles del carácter de Comisionados ejecutores.

Art. 32. Cuando los fundadores hayan codce- 
dido á la administración de los bienes ó al exá- 
rnen de presupuestos y cuentas premios mayores 
que los fijados, so respetará lo dispuesto por ellos.

Art. 33. Los premios-otorgados por esta ins
trucción son compatibles con cualquier otro suel
do, comisión ó emolumento de fondos generales, 
provinciales y municipales.

Art. 34. La Dirección general propondrá para 
recompensas especiales á los Inspectores provin
ciales que se distingan por trabajos poco comu
nes ó por servicios extraordinarios á la Benefi
cencia.

Madrid 22 de Enero de 1872.—Sagasta.

í Gaceta l.° de Febrero de 18'72.J

Remitido á informe del Consejo de Estado el ex
pediente sobre recurso de alzada del Ayuntamien
to de Gilet contra un acuerdo de la Comisión per
manente de esa Diputación, relativo al apremio 
impuesto á varios vecinos de aquel pueblo, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictamen:

■ «Exorno. Sr.: Varios vecinos do Gilet, Valencia’, 
acudieron, primero al Gobernador do la provincia 
y después á la Comisión provincial, en queja del 
Ayuntamiento de aquella villa por haberles im
puesto para gastos provinciales y municipales 
más del 50 por 100 de lo que pagaban por contri
bución territorial, y pidieron que quedaran sin 
efecto los embargos que se practicaron, exigiendo 
la responsabilidad á quien correspondiera.

El Ayuntamiento informó que el reparto so ha- 
bia hecho con arreglo á la ley de 23 de Febrero de 
1870, procediéndose á su cobranza inmediatamen
te; pero que al publicarse la circular de 12 do Se
tiembre del mismo año, modificada por otra de 23 
de Octubre, y aclaradas ambas por la de 31 de 
Enero del corriente año, se reformó dicho reparto 
en lo relativo al segundo semestre de 1870-71, 
exigiendo únicamente el 25 por 100, bajo cuyo 
tipo se estaba verificando la cobranza: que la dis
posición 4.a de la última circular proviene «que 
los hacendados que por repartimiento vecinal hu
biesen contribuido en los dos primeros trimestres 
con mayores cuotas que las que los correspondie
ran, según las anteriores prescripciones, serian 
reintegrados por cuartas partes cuando ménos en 
los trimestres sucesivos;» do lo cual se deducía 
claramente, según el Ayuntamiento, que esto 
debía tener lugar en los cuatro trimestres de 
1871-72; en cuya inteligencia la Junta municipal 
en sesión do 3 de Setiembre, á que asistieron dos 
do los reclamantes, lo acordó por unanimidad 
creyendo interpretar fielmente la ley: que extra
ñaba el Ayuntamiento que unos mismos indivi
duos votasen el 3 de Setiembre un acuerdo, te
niendo para ello la representación de la ley, y en
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17 del mismo reclamasen contra su propia obra; 
por todo lo cual, y en atención á que la inmensa 
mayoría de los contribuyentes había satisfecho 
sus cuotas sin reclamación alguna, esperaba que 
seria desestimada la solicitud de los peticiona
rios. -

No consta el acuerdo que tomó la Comisión 
provincial; pero según el recurso de alzada que 
para ante V. E. interpuso el Ayuntamiento, pa
rece que en 26 de Octubre se declaró improce
dente el apremio seguido contra los reclamantes, 1 
por cuyo motivo pidió aquel que se dejara sin 
efecto, fundándose en las consideraciones expues
tas en los informes que dió la Municipalidad al I 
Gobernador y á la Comisión: en que los interesa- 1 
dos no interpusieron el recurso de agravio que 
previene el art. 22 de la ley de 23 de Febrero al 
tiempo de la formación del repartimiento ni al 
reformarlo, reduciéndolo al 25 por 100: en que si 
bien los recurrentes reclamaron á la Comisión 
provincial contra el primitivo reparto, se deses
timó su solicitud en sesión de 31 de Agosto, pre
viniendo al Ayuntamiento que láclese efectivas las 
cuotas ele aquellos ínter es actos sin contemplación al
guna, por lo cual entabló el apremio consiguien- 
to; y por último, en que al declararse este impro
cedente en 26 de Octubre último ya so habia lle
vado á efecto la subasta de los efectos embarga
dos, obedeciendo el acuerdo do 31 de Agosto 
citado.

Elevados estos antedentes al Ministerio del 
digno cargo de V. E., y remitidos á informo de 
esta. Sección con Real orden de 12 del actual, 
echa de menos en el expediente el acuerdo recla
mado de la Comisión provincial," documento im
portante, por lo mismo que es el origen de este 
recurso.

Sin embargo, aceptando la Sección como exac
tos los hechos expuestos por el Ayuntamiento, 
una vez que no se han contradicho por el Gober
nador ¡de la provincia, que debe tener conoci
miento de todos ellos, manifestará, á V. E., según 
ha tenido el honor de informar en casos análogos, 
que la ley de 23 de Febrero de 1870 faculta á los 
Ayuntumientos en su art. 36 para hacer efectiva 
la recaudación de los arbitrios municipales por 
medio del apremio; y que si bien concede á los 
interesados el recurso de agravio para ante las 
Diputaciones provinciales en los términos y for
ma que expresa, no otorga á estas corporaciones 
la facultad de impedir que se lleven á efecto las 
medidas coercitivas que la misma establece.

Bajo esto supuesto, y una vez que la Comisión 
provincial al desestimar la solicitud de los indi- 
ví'luos previno al Ayuntamiento en 31 de Agosto

último que hiciese efectivas las cuotas de aque
llos interesados sin contemplación alguna; pre
vención que envolvía la prévia aprobación de las 
medidas coercitivas que emplease la Municipali
dad para lograr aquel objeto, no pudo la corpora
ción provincial declarar improcedente lo que era 
consecuencia de su autorización. Si aparte de 
esto se tiene en cuenta que los apremios se diri
gieron, según el Ayuntamiento, no para hacer 
efectivas las cuotas impuestas con arreglo al pri
mer repartimiento, sino para exigir las del que 
fué modificado en virtud de lo prevenido en la 
circular de 31 de Enero del corriente año, como 
aparece del acuerdo de la Junta municipal de 3 
do Setiembre último que obra en el expediente, 
no quedará duda de la improcedencia del acuerdo 
reclamado.

En mérito de lo expuesto:
Opina la Sección que se debe dejar sin efecto el 

acuerdo de la Comisión provincial de Valencia de 
26 de Octubre último á que este expediente se re
fiere.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de Enero de 1872. 
—Sagasta.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Circular.
No habiéndose verificado las elecciones muni

cipales cu los pueblos que se anotan al pié de es
ta circular por falta de concurrencia de electores 
ó por otras causas en los dias 6, 7, 8 y 9 de Di
ciembre último, según lo prevenido cu decreto 
de 6 de Mayo de 1871, lo cumplimentarán en los 
dias 15, 16, 17 y 18 del actual, con arreglo á lo 
que dispone la ley electoral vigente y el capítu
lo 2.° del título 2.° de la ley municipal que las 
Cortes Constituyentes votaron.

El escrutinio general del distrito municipal se 
hará el día l.° de Marzo próximo.

Los nombres de los Concejales elegidos se ex
pondrán al público en los sitios de costumbre du
rante la primera quincena del referido raes, y en 
este término los electores podrán hacer las recl
inaciones de que trata el art. 86 de la ley elec
toral.
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Los Apuntamientos celebrarán el dia 16 de 
Marzo la sesión pública á que se refiere el ar
tículo 87 de la misma ley.

Los Concejales elegidos tomarán posesión de 
sus cargos el dia 16 de Abril, y se procederá á lo 
que disponen los artículos 48, 49, 50 y 51 de la 
ley de 20 de Agosto último.

Siendo de mi deber garantizar á todos los elec
tores la libre misión de su sufragio, recuerdo á 
los Sres. Alcaldes, á los funcionarios públicos, 
dependientes de mi autoridad y al cuerpo electo
ral, la puntual observancia de las disposiciones 
comprendidas en el titulo 3? de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870.

Los Sres. Alcaldes darán conocimiento al Pre
sidente de la Comisión Provincial y á este Go
bierno del resultado de las elecciones tan pronto 
como estas hayan tenido lugar.

Zaragoza l.° de Febrero de 1872.—Pedro Agus
tín Herrero.

Re l a c ió n  de los pueolos a c[ue se Teftere la preva-
serta circular

Aranda.
Bubierca.
La Vilueña.
Moros.
Sisamon.
Moneva. 
Moyuela. 
Ainzon. 
Bisimbre. 
Boquiñeni. 
Cal cena. 
Novillas. 
Pomer. 
Alarba. 
Arándiga; 
Embid de la Ribera.
Paracuellos déla Riber;

Purroy.
Terrer.
Vetilla de Giloca.
Vi ver de la Sierra.
Cosuenda.
Montón.
Remolinos.
Santa EulaliadeGállego 
Alfamen.
Al partir.
Longares.
Monegrillo.
Torrellas.
Alfocea.
Cuarte.
La Joyosa.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública delude Julio de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b  a ..
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—D. Cosme Blasco, cronista del 

Ayuntamiento de Huesca, regala á la Diputación 
cuatro ejemplares de un librito titulado Nomen
clatura moderna de las calles, travesías, güazas y

I ronda de aquella ciudad, y la Comisión acordó se 
dé cuenta á la Diputación de este asunto en la pri
mera reunión ordinaria que celebre.

Zaragoza.—Solicita D. Vicente Vera se le nom
bre Escribiente de la Secretaría. La Comisión 
quedó enterada y acordó se le tenga presente á 
su tiempo.

Zaragoza.—En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 9.° de la ley de quintas vigente, se 
acordó nombrar médico de observación de los 
quintos en caja á D. Antonio García, y que este 
nombramiento se ponga en conocimiento del ex
celentísimo Sr. Capitán general para que nombre 
otro facultativo del cuerpo de Sanidad militar.

E\ea de los Caballeaos.—Se acordó aprobar el 
presupuesto y reparto para socorro de presos po
bres del año 1871 al 72 remitido por el Alcalde de 
aquella villa.

Zaragoza.—Vista la cuenta presentada por .la 
empresa del gas. su importe 276 pesetas 61 cénts'., 
por el suministrado para alumbrar el Palacio pro
vincial durante el mes de Mayo, la Comisión 
acordó aprobar dicha cuenta y el pago de la 
misma.

Plasencia, Urrea y Bardallur.—Vista la ins
tancia remitida por el Sr. Gobernador de varios 
propietarios de Urrea do Jalón, solicitando la sus
pensión del acuerdo de la Diputación provincial 
aprobando las ordenanzas de riego de la acequia 
de Canlor, y resultando que el acuerdo de la Di
putación á que se alude no fué resolviendo, sino 
informando, careciendo por consiguiente de base 
la reclamación, la Comisión acordó so manifieste 
al Sr. Gobernador corresponde á su autoridad la 
resolución de dicha instancia.

Zaragoza.—Se acordó dirigir una exposición al 
Gobierno para que so releve á esta provincia del 
pago de los sueldos de los Directores de los Esta
blecimientos balnearios, ó se deje á la Diputación 
el libre nombramiento de tales empleados.

Zaragoza.—Solicita D. Mariano de la Cruz so 
lo fije la linea que ha de seguir para cerramien
to de una posesión de su propiedad junto á la 
carretera de Navara, y la Comisión acordó se ma
nifieste al interesado que la distancia que ha de 
mediar entre la arista exterior do la cuneta y la 
tapia que solicita construir ha de sor do un metro.

Belchite.—En vista de lo expuesto por D. José 
María Marin, la Comisión acordó relevarlo del 
cargo de Regido" del Ayuntamiento do aquella 
villa, en virtud de babor sido nombrado Juez mu 

. nicipal suplente de la misma.
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Zaragoza.—Visto el expediente remitido por la 
Comisión de Obras con las ternas formadas para 
el nombramiento de cinco capataces de carrete
ras, se acordó vuelva el expediente al negociado, 
á fin de que se haga constar los servicios y de
más condiciones de los solicitantes, devolviéndo
lo nuevamente á esta Comisión para acordar lo 
que proceda.

Zaragoza— Visto, por último, el expediente for
mado para la previsión de veinte plazas de peo
nes camineros, se acordó que por el negociado se 
forme un estado de los años de servicio de cada 
uno de los solicitantes y demás méritos que re
sulten.

SECCION CUARTA.
ADMIMSTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La recaudación de las contribuciones territorial 
é industrial del tercer trimestre del corriente año 
económico comienza hoy: la Administración de 
mi cargo espera que no sufrirá entorpecimiento 
alguno, siguiendo la inveterada costumbre que 
con mucho gusto vengo observando en los con
tribuyentes de esta provincia.

Así, ni estos ni el Tesoro público experimentan 
perjuicios, y asi también se hacen innecesarios 
los apremios, que por lo ejecutivos y costosos le
sionan siempre los intereses privados, ocasionan
do á la vez molestias y disgustos de mucha con- 
sideraciou.

La Administración confia igualmente en que 
los Sres. Alcaldes y Jueces municipales presta
rán todo el auxilio que les está prevenido, cum
pliendo como hasta ahora, y si es preciso con más 
empeño y energía ese importantísimo deber, que 
no puede eludirse sin incurrir en grave responsa
bilidad.

Llamo hácia este punto toda la atención de las 
expresadas autoridades; llamo también la de los 
contribuyentes por lo que respecta al puntual pa
go de sus cuotas. Es indispensable que. aquellas 
y estos no dén oidos á las sugestiones que, al pa
recer, se están poniendo en juego para dificultar 
la cobranza de las contribuciones, bajo el pretex
to de que no están votadas por los Cuerpos Cole
gisladores. Es un error que so desvanece con la 
simple lectura de la vigente ley de Contabilidad 
del Estado, y de la ley votada en Cortes y sancio
nada por la Corona do 27 de Julio de. 1871, ar
tículos 1.° y 2 o

Absurda es la pretensión de los que aspiran á 

separar á los contribuyentes del camino de su de
ber, cambiando sus hábitos de puntual y religioso 
pago, y constituyéndoles en instrumentos de bas
tardas intenciones. Tanto ó más absurda lo es con 
relación á los Ayuntamientos y Juzgados muni
cipales, queriendo colocarlos en abierta oposición 
con el cumplimiento de sus terminantes obliga
ciones en un servicio que, legalizado por la Repre
sentación nacional, debe en todos tiempos apre
ciarse con sereno juicio, con espíritu imparcial y 
desapasionado.

La Administración económica, siempre firme 
en su terreno, exenta siempre de pensamientos 
que no respondan á la misión que le está confia
da. porque así conviene al bien público, represen
tado por todos los intereses generales é individua
les, no puede menos de condenar aquellas suges
tiones que obedecen á una idea nunca tan censu
rada como debe serlo, y al condenarlas, dirigir 
séria advertencia del error que entrañan y del 
desprecio que merecen, para que las autoridades 
locales y los contribuyentes, alejando sensibles 
medidas que yo no podría menos de adoptar, se 
eviten á si propios las funestas consecuencias que 
en todos conceptos habrán de sufrir, si lo que no 
es de creer, atendidas su cordura é ilustración, 
siguieran el camino que quiere trazarles la injus
ta pasión llevada á un punto en que legalmente 
nunca debe tocar.

No solo del buen juicio de los Sres. Alcaldes, 
Jueces municipales y contribuyentes me prometo 
el exacto cumplimiento de sus respectivos debe
res, sino que lo espero también del aprecio que 
me demuestran, efecto de las buenas relaciones 
que desde el dia de mi entrada en esta Adminis
tración me propuse tener y deseo conservar con 
todos, haciendo yo consistir en esto el bien gene
ral ó individual, asi como el mejor y más fácil 
desempeño de mi cargo.

Zaragoza l.° de Febrero de 1872.—Tiburcio Ma
ría Tomé.

SECCION SÉflMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Fructuoso deLallave, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar.
Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Juan Ramón Castro, gitano, vecino 
do esia ciudad y su calle del Portillo, número 
ciento diez y ocho, á su criado Aniceto N. y al 
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muchacho que Ramón Giménez, gitano también, 
vecino de la misma callé, número setenta y uno, 
tenia de criado en quince de Octubre último, para 
que en el término de nueve dias, contados des lo 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado, los 
dos primeros í responder ó los cargos que les re
sultan y el tercero á prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo sobre estafa de 
un mulo á Valero Morillo y Arruego y Valero 
Murillo y Samperiz. vecinos de Leciñena, en el 
ferial de esta ciudad la tarde del citado dia quin
ce de Octubre último; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se seguirá dicha causa en su au
sencia y rebeldía y les parará el perjuicio á que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos setenta y dos.—Fruc
tuoso de Lallave.— I). S. O., Tomás Lorbés.

D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera, instan
cia del distrito del Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á un joven de unos veintitrés años de 
edad, delgado, de estatura regular, color moreno 
y vestido de pantalón, blusa azul y gorra, para 
que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo contra él por 
haberse ausentado con una cartera de viaje que 
contecia cuarenta y dos duros en oro y algunos 
papeles, la cual le envió á buscar desde la esta
ción del forro-carril de Madrid, á las siete de la 
mañana del dia ocho de los corrientes, 1). Cristó
bal Espiral y Erro, vecino de Barcelona, que la 
había dejado olvidada en el entresuelo de la casa 
número setenta y ocho de la calle de la Torre- 
nueva de esta ciudad, donde le fué entregada al 
joven de las referidas señas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo so seguirá dicha causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á treinta y 
uno de Enero de mil ochocientos setenta y dos.— 
Fructuoso de Lallave.—D. S. 0., Tomás Lorbés.

Caspe.
D. José Estéban Quiiez, Juez de primera instan

cia do este, partido de Caspe.
Por el presento, mi tercer olicto se cita, llama 

y emplaza á Francisco Estrada y Hnñé, vecino do 
Fayon, de cuya villa des ip ireció el veintiooho 
de. Mayo último, ignorándose por lo tanto su ac
tual paradero, para que en el término de nueve 
dias improrogable comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en el mismo 

se instruye con motivo de la expresada desapa
rición; pues pasado dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Caspe á treinta do Enero de mil ochocientos se
tenta y dos.—José Estéban Quiiez.—Por manda
do deS. S., Cándido M. Castañer.

ANUNCIOS.

RECREO Y UTILIDAD.

En Villanueva d *• Gallego so vende una buena 
casa con corral, cuadra, huerta de dos cahíces de 
tierra v buena bodega vinaria, que contiene nue
vo cubas grandes y ocho pipas. So cederí en pre
cio arre yl.! lo v á o’ izos si oonviniere Se advier
te qm* hay ostacion de terrro-carril. que salo el 
tren 1'- Z r-1 ?\>z i i las ocho de la mañana y pup- 

j.p ' :|| ni ■ lio dia y á las ocho do la no- 
('he. Dtrí iz m el corro lor 1). Vicente Larrosa, 
Coñtaadii i. mím. 6, Zaragoza. (3)

IMP RENTA PROVINCIAL.


